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APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS , 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (2023-2025)  

PREÁMBULO 

El artículo 8.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo que todos los 
Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su correspondiente Plan Estratégico de 
Subvenciones. 

La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que los Planes y 
programas relativos a políticas públicas que estén previstas en Normas legales o reglamentarias tendrán la 
consideración de Planes estratégicos de Subvenciones y recogerán el contenido previsto en el art. 8.1 de 
la ley 38/2003. 

Con esta medida, penetran en el área de la actividad administrativa de fomento las técnicas de planificación 
estratégica propias del sector privado y que han ido incorporándose progresivamente como herramientas 
de programación y gestión en las dos últimas décadas en el sector público español. Con ello se pretende 
dar respuesta a las exigencias constitucionales de una gestión eficiente y eficaz de los recursos públicos, 
coherente, por lo tanto, con el resto de herramientas de programación y planificación presupuestaria o 
sectorial que se puedan aprobar. Así, de acuerdo con el artículo 103 de la Constitución, “la Administración 
Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”, 
principios ligados a los expresados en el artículo 31.2 de la propia norma constitucional, en relación con el 
gasto público, al que se le exige realizar “una asignación equitativa de los recursos públicos y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía”.  

La Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización 
del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la trasparencia que, junto con la 
variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de forma directa en un incremento de los 
niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público subvencional. 

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las Distorsiones 
e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia 
de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento. 

Para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se proceda a elaborar un Plan estratégico de 
Subvenciones, de carácter anual y con carácter previo al nacimiento de las subvenciones. 

Recogiendo este imperativo legal, se elabora este documento único que  permite establecer la correlación 
entre los objetivos misionales de la organización en su conjunto, las prioridades políticas determinadas a 
través de los objetivos generales a conseguir y las actuaciones concretas a desarrollar ordenadas según la 
estructura funcional de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De acuerdo con el artículo 11.4 del Reglamento de la LGS, los planes estratégicos contendrán previsiones 
para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea 
conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente. 

Con fecha 25 de octubre de 2017, se publica en el  BOME extraordinario núm. 18, Acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se aprueba el Plan estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el periodo 2017- 2019, en el que se recoge el Plan estratégico de la Consejería de Distritos, Juventud 
y Participación Ciudadana. 

Posteriormente, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad de Melilla para el periodo 
2020-2022, cuyo vigencia finalizó el 31 de diciembre de 2022, y que sufrió distintas modificaciones a  lo 
largo de su vigencia. 

Con fecha 13 de agosto de 2021, se adopta Acuerdo por parte del Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 46, de 13/08/2021) de atribución de competencias a las 
Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, realizó una modificación en el marco competencial de las 
anteriores consejerías existentes, siendo las concernientes a la Consejería de Distritos, Juventud y 
Participación Ciudadana, que asumió las siguientes competencias 

De carácter general. Además de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración, asumirá:   

a) La dirección y gestión de todas las Entidades, Organismos Públicos adscritos a la Consejería.   
b) En general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias 

propias de la Consejería.   
c) Propuestas a la Excma. Asamblea o al Consejo de Gobierno de programas a concertar con otras 

Administraciones Públicas o privadas que excedan de la competencia de la Consejería  
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